
Tercera época 12 de Febrero de 1897- Num. 229. 

DE 

O F I C I A L ^ ^ 

l i l i l í 

DE LA 

roTincia ae sona. 
Ley de 9 de Enero dé Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Artículo i , ' Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamortizables. se exigirá preci-
sameme que los lidiadores depositen ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.0 El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

S U B A S T A P A R A E U D I A 9 D E M A R Z O 

D E 1897. 

Administración 
DE 

B1E1S I DERECHOS BEL ESTADO. 
DE L A PROVINCIA DE SORIA. 

Remate para el día 9 de Mar\o de 1897 á 
las doce en punto de su mañana, en esta Capital, 
y los partidos judiciales ante los Señores Jueces de 
primera Instancia y escribanos que correspondan. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de | 
esta provincia, y en virtud de las leyes de i . * de 
Mayo de 1865, n de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

aFtido de goma. 

HERREROS. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Tercera subasta. 

Número 3.183 del inventario,=Una tierra, de 
tercera calidad, sita en términ© de Herreros, en el 
pago de el Caño, adjudicada al Estado por pago de 
costas en causa criminal seguida á Hilario Verde, 
ocupa una superficie de 10 áreas, equivalentes á 5 
celemines y un cuartillo, linda al Norte con otra tie
rra de Pantaleón Romera, Sur con una zanja, Este 
con otra tierra de Pablo Sanz y Oeste con el camino 
de la Cuesta. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la tie-
rra/ su preducción y demás circunstancias, la tasan 
en renta en una peseta 75 céntimos, capitalizada en 
39 pesetas 50 céntimos y en venta en 40 pesetas, y 
no habiendo tenido licitador alguno en las subastas 
caiebradas en 26 de Diciembre de 1896 y 1.° de Fe
brero del año actual, se anuncia á tercera subasta 
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C©Q la deducción del 30 por 100 menos del tipo de la 
primera ó sea por la cantidad de 28 pesetas. 

Importa el b por 100 una peseta 40 céntimos. 

Bienes del Estado.—Urbana. —Menor cuantía. 

Tercera subasta. 

Número 3.184 del inventario.—Una taina-ó tenada, 
sita en el término de Herreros y sitio del Amblado, 
denominado Peña Larga, adjudicada al Estado por 
pag-o de costas en causa criminal seguida á Hilario 
Verde, ocupa una superficie de 160 metros cuadra
dos; linda al Norte, Sur, Este y Oeste con terrenos 
baldíos. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de )a taina 
su situación y demás circunstancias, la tasan en ren
ta en 10 pésetas, capitalizada en 180 pesetas y en 
venta en 260 pesetas, y no habiendo tenido licitador 
alguno en Ins subastas celebradas en 26 de Diciem
bre de 1896 y 1.° de Febrero del año actual, se anun
cia á tercera subasta con la deducción del 30 por 
100 menos del tipo de la primera ó sea por la canti
dad de 182 pesetas. 

Importa el 5 por ciento 9 pesstas 10 céntimos. 

Bienes del Estado.—Urbanz.—Menor cuantía 

Tercera subasta. 

Número 3.185 del inventario.—Uaa majada, sita 
en término de Herreras, valdio de Amblado y sitio 
la Cabeza, la Puente, que SÍ encuentra en estado 
ruinoso y fué adjudicada al Estado por pago de cos
tas en causa criminal seguida á Eugenio Villacier-
vos, ocupa una superficie de 120 metros cuadrados, 
linda al Norte, Sur y Oeste con terreno yermo y Este 
con otra majada de Plácido Arranz. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la ma
jada, su situación y demás circunstancias, la tasan 
en renta en 11 pesetas, capitalizada en 198 pesetas 
y en venta en 250 pesetas, y no abiendo tenido l i c i -
tador alguno en la subasta celebrada en 26 de Di
ciembre de 1896 y 1°. de Febrero del año actual se 
anuncia á tercera subasta con la deducción del 30 
por ciento, menos del tipo de la primera ó sea por la 
cantidad de 175 pesetas. 

Importa el 5 por ciento, 8 pesetas 75 cét imcs 

Bienes del E s t a d o . R ú s t i c a . — M e n o r cuantía. 

Tercera subasta. 

Número 3.186 del inventario—Una tierra yerma, 
sita en el término de Herrero, en donde dicen Fuen
te Fria, adjudicada al l ístalo por pagj de costas en 

causa criminal seguida á Eugenio Villaciervos; ocu
pa una superficie de 22 áreas , equivalentes á una fa
nega próximamente , linda al Norte con otra tierra 
de Plácido Arraz, Sur con otra de Tiburcio Andrés , 
Este con otra de Félix Latorre y Oeste con el barran • 
co del Milagro. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la tie
rra, su producción y demás circunstancias, la tasan 
en renta en 8 pesetas, capitalizada en 180 pesetas y 
en venta en 220 pesetas, y no habiendo tenido licita-
der alguno en las subastas celebradas en 26 de Di-
ciembre de 1896 y 1.° de Febrero del año actual, se 
anuncia á tercera subasta con la deducción del 30 
por 100 menos del tipo de la primera ó sea por la 
cantidad de 154 pesetas. 

Importa el 5 por ciento 7 peseras 70 céntimos. 

DEZA. 
Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Tercera subasta. 

Númeroi 3.193 y 94.—«Dos tierras sitas, en térmi
no de Deza, adjudicadas al Estado por pago de cos
tas en causa criminal seguida á Justo Morales, que 
ocupan una superficie de una hectárea, 4 á reas y 85 
centiáreas, equivalentes á 4 fanegas, 7 celemines y 
2 cuartillos y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra, en la Cañada de Magos, de 69 
áreas y 90 centiáreas, que linda al Norte con una 
acequia. Sur con propiedad de los herederos de Pas* 
cual Alcalde, Este de Carlos Alcalde y Oeste de Ma
nuel Alcalde. 

2. Otra tierra, en las Cañadillas, de 34 áreas y 
95 centiáreás, que linda al Norte con propiedad de 
José Alcázar, Sur de León Torcal, Este de Pedro 
González y Oeste de Pedro Gómez. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las tie
rras, su producción y demás circunstancias, las ta
san en renta en una peseta 80 céntimos, capitalizadas 
en 40 pesetas 50 céntimos y en venta en 45 pesetas, 
y no habiendo tenido licitador alguno en las subas
tas celebradas en 26 de Diciembre de 1896 y 1,° de 
Febrero del año actual, se anuncia á tercera subasta 
con la deducción del 30 por 100 menos del tipo de la 
primera ó sea por la cantidad de 31 peseta 50 cénts . 

Importa el 5 por 100 una peseta 57 céntimos. 

Bienes del Estado. — Urbana~~Menor cuantía. 

Tercera subasta. 

Número 3.195 del inventario.—Una casa sita, en el 
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pueblo de Deza y su calle del Moruo, señalada con el 
número 16, adjudicada al Estado por pago de co3tas 
en causa criminal seguida á Juan Antonio Val tueña , 
consta de un paso y el firme, su construcción es de 
momposteria ordinaria y se encuentra en regular 
estado de conservación, ocupa una superficie de 5 
metros cuadrados, linda al Norte con la calle por 
donde tiene su entrada, Sur con casa de Angela Pa
lacios, Este de Miguel Castillo y Oeste de Juan Ace-
bes. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la casa, 
su situación y demás circunstancias, la tasan en 
renta en 3 pesetas, capitalizada en 54 pesetas y en 
venta en 75 pesetas, y no habiendo tenido licitador 
alguno en las subastas celebradas en 26 de Diciem
bre de 1896 y 1.° de Febrero del año actual, se anun
cia á tercera subasta con la deducción del 30 por 100 
menos del tipo de la primera ó sea por la cantidad 
de 52 ¡pesetas 50 céntimos. 

Importa el 5 por 100 dos pesetas 62 céntimos. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Tercera subasta. 

Número 3.196 del inventario.=Una tierra, sita en 
el término de Deza, en donde dicen la Carrascosa, 
adjudicada al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Juan Antonio Val tueña, ocupa 
una superficie de 34 áreas y 95 centiáreas, equiva
lentes á una fanega, 6 celemines y 3 cuartillos; linda 
al Norte, Sur y Este con propiedad de Lorenzo Gó
mez y Oeste de Ju l ián García . 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la tie
rra, su producción y demás circunstancias, la tasan 
en renta en 60 céntimos de peseta, capitalizada en 13 
peseta? y 50 céntimos y en venta en 15 pesetas; y no 
habiendo teoiéo licitador alguno en las subastas ce
lebradas en 26 de Diciembre de 1096 y 1.° de Febre
ro del año actual, se anuncia á tercera subasta con 
la deducción del 30 por 100 menos del tipo de la 
piimera ó sea por la cantidad de 10 ptas. 50 cénts . 

Importa el 5 por ciento 52 céntimos. 

Partido de Medinacá 
AGUILAR DE MONTUENGA. 

Bienes del Estado.—Rústica —Meno*- cuantia. 

Tercera subasta. 

Número 2.747 del inventario.—Una tierra, sita 

en término de Aguilar de Montuenga, en donde 
dicen Rocho de la Mataza, adjudicada al Estado por 
de costas en fcausa criminal seguida á Victoriana 
Rodríguez, linda al Norte con otra de los herederos 
de D . Jul ián Muñoz, Sur y Oeste con liegos y Este 
con otra de Lorenzo Huerta, ocupa una superficie 
de 51 áreas, equivalentes á 2 fanegaSf 3 celemines y 
un cuartillo. 

Los peritos, teniendo en cuenta laSclase de la tie
rra, su producción, situación y demás circunstan
cias que en ella concurren la tasan én renta 3 pese
tas 25 céntimos, capitalizada en 73 pesetas 25 cénti
mos y en venia en 54 pesetas, y no habiendo tenido 
licitador en la subasta celebrada en 29 de Diciembre 
de 1896 y 29 de Enero del año actual, se anuncia á 
tercera subasta con la deducción del 30 por ciento 
menos del tipo de la primera ó sea por la cantidad 
de 55 pesetas 2S céntimos. 

Importa el 5 por ciento 2 pesetas 76 céntimos. 

AMBRONA. 
Bienes del Es tado .^ R ú s t i c a . ^ Me ñor cuantía. 

Tercera subasta. 

Número 2.493 al 2.500 del inventario.—Ocho tie
rras sitas, en término de Ambrona, adjudicadas al 
Estado por pago de costas en causa criminal seguida 
á Anacleto Portillo Lozano, que miden en junto un* 
superficie de 46 áreas y 44 centiáreas, equivalentes 
á 2 fanegas y 3 cuartillos, y cuyo tenor es como 
sigue: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad y de 
7 áreas y 46 centiáreas, en donde dicen el Cubillo, 
que linda al Norte con la vía férrea de Torralba á 
Soria, Sur con tierra de Angel Portillo Lozano, y lo 
mismo al Este y Oeste con tierra de Joaquín T u n 
didor. 

2. Otra tierra de tercera calidad, en las Rivillas, 
de 7 áreas y 46 centiáreas, qne linda al Norte con 
tierra de Angel Portillo Lozano, Sur con tierra de 
dicho Angel y Pedro Lozano, Este de Luis Sancho 
y Oeste de Pedro Lozant. 

3. Otra, en los Majanos de 7 áreas y 46 centiáreas, 
que linda al Norte, Sur y Este con el camino de Sa
linas y Oeste con tierra de Angel Portillo. 

4. Otra tierra, donde dicen las Presas, dedos 
áreas y 73 centiáreas, que linda al Norte con propie
dad de Angel Portillo, Sur de Juan Riosalido, Este 
con el camino de Fuentecaliente y Oeste con el rio. 

5. Otra tierra, en las pasaderas del barranco, de 
áreas y 55 centiáreas, que linda al Norte con la vía 
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de Torralba á Soria, Sur y Este coa propiedad de 
Juan Biosalido y Oeste de An^el Portillo. 

6. Otra tierra en la Cañadilla, de 5 áreas y 59 cen-
tiáreas, que linda al Norte con propiedad de Hipóli
to Tundidor, Sur de Paulino Soria, Este de Victoria 
no Portillo y Oeste de Angel Portillo. 

7. Otra tierra, en el camino de Ventosa, de dos 
áreas y 73 centiáreas, que linda al Norte con la via 
férrea de, Torralba á Soria, Sur se' ignora, Este con 
propiedad de José Elvira y Oeste con el camino de 
Ventosa. 

8. Otra tierra, donde llaman Casilla, de 7 áreas 
y 46 centiáreas, que al Norte y Sur se ig-uoran los 
linderos. Este con un paso y Oeste con un prado. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las tie
rras, su producción y demás circunstancian, las ta 
san en renta en 12 pesetas, capitalizadas en 270 y en 
yenta en 65 pesetas, y no habiendo tenido licitador 
alguno en la subasta celebrada en 39 de Diciembre 
de 1896 y 29 de Enero del año actual, se anuncia á 
tercera subasta coa la deduccin del 30 por ciento 
menos del tipo de la primera ó sea por la cantidad 
de 189 pesetas. 

Importa el 5 por ciento 9 pesetas 45 céntimos. 

Soria i i de febrero de 1897. 

E l Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ. 

CONDICIONES. 

1. " No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta. 

2. * No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 

nientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 

3.a Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
orocedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á 20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará al contado á los quince 
dias de haberse notificado la adjudicación, y los res
tantes con el intérvalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales se pagarán en metálico al contado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no
tificado la orden de adjudicación. ¡ 4.a Según resulta de los antecedentes y demás da
tos que existen en la Administración de Bienes 

| y derechos del Estado de la provincia, las fincas de 
| que se trata no se hallan gravadas con más carga que 
* la manifestada, pero si aparecieran posteriormente, se 

indemnizará al comprador eii los términos en que en 
\ instrucción de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5'a Los derechos de'expediente hasta la toma de 
oosesión serán de cuenta del rematante. 

6 / Los compradores de fincas que tengan arbo
lado, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir
tiéndose que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 

j i.0 de la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles fru
tales, pero comprometiéndose los compradores á no 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve
niente mientras no tengan pagados todos los plazos. 

7 / E l arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta dias después de la toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abr i l de 1856 y la 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de loa 
compradores, según la misma Ley, 

8. * Los compradores de fincas urbanas no podrán 
demoíerlas ni derribarlas sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del remate. 

9. " Con arreglo al párrafo 8.° del artículo 5.0 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamonizadoras de 1/ 
de Mayo de 18^5 y 11 de Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de iraslación de dominio 10 cénti-
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Mos de peseta por 100 del valor en que fueron re
catados 

10. a Para tomar pane en cualauier subasta de fin
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados-
es indispensable consignar ante el Juez que las pre
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
la Dependencia pública^ que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacerse en la Deposiíaria-Pa 
gaduria de la Delegación, en las Administraciones 
subalternas de los partidos y en los partidos donde no 
existan Administradores Subalternos, en las escriba
nías de los Juzgados,, Subalternas más inmediatas, ó 
en laCapitdl, (Real cí ien .de 12 de Agosto de 1890.) 

11. a Inmediatamente que Termine el remate el 
Jaez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7.0 de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. a Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización, solo podrán reclamar 

r los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó por otra cualquiera causa justa en el término 
Improrrogable de quince dias desde el de la posesión. 

13. '' Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabida, y del expediente resultase que dicha 
falla ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con
trato firme y subsistente y sin derecho á indemniza-
oión el Estado ai comprador si 1̂  falta ó exceso no lle
gase á dicha quinta parte.(Real orden de n de No
viembre 1863.) 

14. " El Estado no anulará las ventas por faltas ó 
perjuicios causados por ios Agentes de la Administra 
ción é independientes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y cr i 
minales que procedan contra los culpables. (Art . 8., 
del Real decreto de 10 de Julio de 1S65.) 

15/ Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4.0 y 5.* del Real decreto de 11 de Enero de 1877, âs 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las venías efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha
ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en los Tribunales. 

onsabilidades 
en l a inoiirreii ios rematantes 
POR F A L T A DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

L e y de 9 de Enero de 1877. 

Art . 2.0 Si el pago del primer ¡plazo no se com-

plsta con el importe del depósito dentro del término 

de quince días se subastará de nuevo la finca, quedan

do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, SÍL 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 

Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anular

se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 

voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Mar^o de 1877. 

Art . 10. (Párrafo 2,*)=Si dentro de los quince 

dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 

de la finca, no se satisface el primer plazo y los demás 

gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva, 

mente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de Junio de 1894. 

/ 

El Rey (Q. D. G.) y en su nombre la Reina Regen

te del Reino, visto lo informado por la Dirección ge

neral de lo Contencioso y de conformidad con lo pro

puesto por la Subsecretaría de Hacienda y lo informa

do por la Intervenciónjgeneral de la Administración 

de) Estado &e ha servido oisponer que los compradores 

de bienes nacionales-/endidos con posterioridad á la 

ley de 9"de Enero de 1877, no contraen otra respon

sabilidad por la falta de pago del primer plazo que la 

de perder el deposito constituido para tomar parte en la 

subasta, y que en e:te caso las fincas deben venderse 

inmediatamente, como si esto no hubiera lenido 

ugar. 
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Real orden de 2$ de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los comprado

res pueden satisfacer el importe del primer plazo has-

la la celebración del nuevo remate, con la pérdido del 

depósito constituido y el abono de los gastos ocasio

nados si hubieren trascurrido ya los quince días des

de que se les notificó la adajudicación. 

Lo que se hace saber á los licítadores con el hn 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria n de Febrero de 1897, 

E l Administrador, 

FEDERICO GUTIERRES 
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P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N . 

Un mes. 
3 meses. 
6 » 

3 peseta-
8 » 

lS 
12 9 28 

Precios de venta. 
Un número corriente 

» atrasado 
1 { ese ta. 
2 > 

ADMINISTRACION 
Plaza Mayor, número 11, piso 3 / 

SORIA. -1897. 

Tip. de P. Rioja, Pla^a de San Esteban, 3, bajo 


